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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad  

de Madrid 

 

Corrección de errores de la memoria justificativa de la contratación 

mediante tramitación de emergencia del servicio de puesta a disposición 

de vehículos de hasta 9 plazas, incluido el conductor, en los Centros de 

Salud de la Comunidad de Madrid con motivo de la situación de emergencia 

sanitaria, de fecha 29 de marzo de 2020. 

 

Ante la situación de grave peligro derivada de las circunstancias excepcionales 

de emergencia sanitaria y salud pública ocasionadas por el COVID-19, esta 

Dirección General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 120 de la Ley 

9 /2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, mediante memoria 

de fecha 29 de marzo de 2020, propuso la contratación, mediante tramitación de 

emergencia del servicio de puesta a disposición de 266 vehículos de hasta 9 

plazas, incluido el conductor, y sus conductores en los centros de salud de la 

Comunidad de Madrid. Se proponía establecer cuatro lotes y su adjudicación a 

los contratistas que se indican: 

 Lote 1: 143 vehículos 

 Lote 2: 35 vehículos 

 Lote 3: 44 vehículos 

 Lote 4: 44 vehículos 

 

Empresas contratistas 

Lote 1: Empresa PIDETAXI, S.L., con NIF B-88424387 

Lote 2: MYTAXI IBERIA, S.L., con NIF B-65677221. 

Lote 3: SERVICAR TRANSPORTE DE VIAJEROS, S.L., con NIF B-50931559.  

Lote 4: MAXI MOBILITY SPAIN, S.L., con NIF B-86261823. 

 

Sin embargo, se ha detectado que la memoria contenía un error en relación al 

IVA de aplicación a la empresa MYTAXI IBERIA, S.L., ya que, el IVA que le 

corresponde es del 21%, lo cual determina un error tanto en el precio del lote 2, 

como en el precio total del contrato. 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que: 
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad  

de Madrid 

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

Una vez comprobado que los errores producidos en la memoria son de tipo 

material, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

 

Donde dice:  

Precio: El precio estimado total asciende a un total de 245.784 euros (base 

imponible 223.440 euros e IVA 22.344 euros.), gasto que deberá imputarse al 

programa 453M, subconcepto 22709, del vigente presupuesto de gasto de 2020. 

Debe decir 

Precio: El precio estimado total asciende a un total de 249.018 euros (base 

imponible 223.440 euros e IVA 25.578 euros), gasto que deberá imputarse al 

programa 453M, subconcepto 22709, del vigente presupuesto de gasto de 2020. 

 

Donde dice: 

Precio lote 2: base imponible 29.400 euros e IVA 2.940 euros, lo que supone el 

total de 32.340 euros. 

Debe decir:   

Precio lote 2: base imponible 29.400 euros e IVA 6.174 euros, lo que supone el 

total de 35.574 euros. 

 

Donde dice: 

Cálculo del precio estimado:  

60 euros, más el 10 % de IVA, por vehículo puesto a disposición de cada centro 

de salud al día. 

Debe decir: 

Cálculo del precio estimado:  

60 euros, más el 10 % de IVA, por vehículo puesto a disposición de cada centro 

de salud al día, excepto en el lote 2 que será más el 21% de IVA. 

 

Donde dice: 

El cálculo por lote sería: 
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MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad  

de Madrid 

Lote 2: 35 x 60 x 14 = 29.400 euros, más 2.940 de IVA resultando 32.340 euros. 

Debe decir: 

El cálculo por lote sería: 

Lote 2: 35 x 60 x 14 = 29.400 euros, más 6.174 de IVA resultando 35.574 euros 

 

VISTOS los correspondientes artículos de la la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás 

preceptos legales de aplicación, 

 

DISPONGO 

 

RECTIFICAR LOS ERRORES MATERIALES de la memoria de 29 de marzo de 

2020, justificativa de la contratación mediante tramitación de emergencia del 

servicio de puesta a disposición de vehículos de hasta 9 plazas, incluido el 

conductor, en los Centros de Salud de la Comunidad de Madrid con motivo de la 

situación de emergencia sanitaria, de acuerdo con los términos antes expuestos. 

 

Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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